
RESOLUCIÓN N.º0074

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 23/05/22

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº 08030-0005483-3

mediante el cual se aprueba la celebración de un (01) Convenio Marco de Cooperación entre el

Servicio Público Provincial de Defensa Penal y la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Santa

Fe, y;

CONSIDERANDO:

Que el SPPDP es un órgano con autonomía funcional y administrativa y con autarquía

financiera, dentro del Poder Judicial. El Servicio Público Provincial de Defensa Penal ejercerá

sus funciones sin sujeción a directivas que emanen de órganos ajenos a su estructura y actuará en

coordinación con otros organismos gubernamentales y no gubernamentales involucrados en la

defensa de los derechos individuales de las personas (art. 9, Ley Nº 13.014). 

Que en uso de esa autonomía, el Servicio Público Provincial de Defensa Penal debe

promover  la  cooperación  institucional,  técnica  y  académica  con  instituciones  nacionales  o

extranjeras,  públicas  o  privadas,  tendientes  al  fortalecimiento  del  mismo,  a  cuyo  fin  puede

celebrar convenios, acuerdos y otras acciones de coordinación que resulten convenientes (art. 15,

Ley Nº 13.014).

Que  la  Defensoría  del  Pueblo es  un  organismo  descentralizado,  unipersonal  e

independiente,  que  no  recibe  instrucciones  de  ninguna  índole  y  tiene  facultades  de  control

extrapoder, encargado de proteger y promover los derechos fundamentales del individuo y los

intereses difusos o colectivos de la comunidad contra actos irregulares, arbitrarios, ilegítimos,

discriminatorios o negligentes.
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Que  entre  ambas  instituciones  existe  un  quehacer  común,  consultas  y  colaboración

recíproca  en  las  acciones  habituales.  Además  del  intercambio  de  buenas  prácticas,  la

identificación de valores e ideales comunes y el acompañamiento, entre otros, en lo que refiere a

políticas de capacitación y formación.

Que es interés de ambas partes establecer mecanismos de cooperación recíproca y de

capacitación en materia de Justicia Restaurativa. 

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL SPPDP y

la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, que se agrega como

ANEXO ÚNICO de la represente resolución.

ARTÍCULO 2:  Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.

FDO.: DRA. JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

DR. MARTIN I. CACERES, SEC. DE GOBIERNO Y GESTIÓN PROGRAMATICA
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